
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Ejecutante Banco De Bogotá S.A. 

Ejecutado Luz Adriana Ramírez Villa 
Herederos determinados e indeterminados de Mauricio 
Galeano Velásquez 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00066-00 

Asunto Acepta suspensión proceso 
 

 
En escrito allegado a la cuenta del despacho, la apoderada de la parte actora, así como la 
codemandada Luz Adriana Ramírez Villa, solicitan la suspensión del proceso por seis (6) 
meses, por cuanto el demandado ha llegado a un acuerdo de pago con el banco. 
 
Al respecto, establece el numeral 2º del art. 161 del C.G.P que: 
 
“Art. 161.- Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
2. Cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 
(Subrayas fuera de texto) 
 
Así las cosas, y en virtud del memorial que antecede, en el que se solicita la suspensión del 
proceso por el término de seis (6) meses, y en atención a lo consagrado en el Artículo 161 
del C. G. del P., el Despacho ACCEDE a la solicitud de SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO por el término de seis (6) meses a partir de la ejecutoria del presente auto.   
 
En consecuencia, en la Secretaría del Juzgado permanecerá el expediente por el término 
respectivo, en aras a evitar actuaciones que llegaren a generar posibles nulidades. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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